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Lunes 20 de Diciembre^ 

Es una verJad rudimentíírla y 
uní¥«rsalmetue reconocido que el 
orden cOiiítUuye'tíiiadkí las necesi-
dádtí pennanenttesjde toda sociedad 
asi como la libertud espresa uiia de 
las couilicioiiesde lanaiuraltíta hu
mana. Y como la» idbat tieodtn 
consianlemente á su espuiisiou, la* 
de que hablamos, obedeciendo á esa 
ley, maniüéstanse eu la tida social 
por dos tendencias; la tendencia 
üouserv^duva y lu tendencia liberal, 
que aoô îdsás y< wadecnciae que coe
xisten y nmiuanwnte M oonapletau; 
poF<4«e 8(1 no cxietiera entre ella» 
eea ley pTovidéWíittl' <kKt»-f mai^ay 
ser rf«5sqwiH<!»'fo'prodü«N« e4' abso-
Idtismw de \m podei-es püWlbos con 
la" preponderancia del órdfen, ó el' 
desenfreno de la demagogia con la 
preponderancia de la libertad sin 
sujeción á regla ni medida. 

Nadie ha intantado Riqpiera de»-
de la aparicioa'dttl crieiiunismo ea 
la hisiüria anula* completamente 
ninguna de eaflî îdeasi pues slhu 
httbi(i«> dins 08i;tii>09 «ni qu«< hisf li-

, bertades publicas desaparecieron 
bajo la- inuno pesadl*̂  y otTinliK)ten«e 
del' absolutismo- monárquico; este; 
ya que n# encontrase vallbis iViex-
pugnables en las leyes posititas^ en
contrábalos, como atinadamente ob-
servaba el emi<neate. jurisconsulto 

\ Don Joaquín Francisco Pacheco en 
las' Lecciones de: Deiecho político, 

¡ dada» «il el Ateneo de Madrid^ en 
' aquellat<ítras leyes morales,-««««na

das de esa consideración qa«'<Í6!blan 
• guwd'ar f guardaban oW á la aíls-

tocracia, ora al clero, ora á los mu
nicipios, representación del ele
mento popular, junta ó separada
mente considerados. 

Ptro s(l caminar con p(noa^0«ft' 
tado la civilizacioD eo&tempotJM êst 
•H' la senda del progpesoy compren
dí* que todos los interese^ qü« to
dos los elementos constitutivos de la 
vtda moral y política de los pueblos 
debian tener una representación en 
las instituciones fundamentales^ y 

resolvió el problemu pur medio del 
sistt̂ mu parlamentmío, por lo cual 
se ha dicho con ruzon quo esta or-
ganÍEaciones la fórmula mas acaba* 
da del progreso poljtico. Efectlva-
menle i la necesidad unánimemente 
reconocida de la unidad en el mando 
Se ha respondido con las preroga-
tivas de4 Ray un las monarquía», y 
con las dti los Presidentes en las re-
püblioasf a la necesidad de or
den, esto es^ de |ún poder modera
dor que garantice los senlimíentos y 
los intereses conservadores, se ha 
reapoüididoGon- luí institución de la 
arMücracia política, esto es, de los 
Stjnados; y á la neueaid'ad de dar es-
panslon,. calor y movimiento á la 
idaa> de< libertad^ se ha' ("esipondido 
con las asambleas populares ó ote» 
cesaiianteate^eiictimut 

No es este el momento de discutir 
la superioridad de la monarquía 
raspeólo de la repúb ioat puesto que 
nuestro propósito se limita á hacer 
Gonstúp lai observación de que ac
tualmente y en todas partes los go
biernos de los pueblos cultos, pre
sentan esos tres elementos do su or-
ganizacionv 

Y como* extonsisimamente hemos 
hablado d'e la institución monárqui-
cay de \m asambleas esencial y ne
cesariamente electiva!», cúmplenos 
hablar ahora de otra institución mo
deradora, que en unas partes se lla
ma Senado, en otras Cámaras de los 
Lores, Cámara de los Pares en otras, 
en algunas Cámaras de: los señores, 
y en otras partes es esa aristocracia 
política de que nos proponemos tra
tar. 

Distinta esta institución en su ori
gen, en su orghiHzacion^ en su ca
rácter y en su misión de las asam
bleas populares; no es, sin embargo, 
un poder levant&db hostilmente con
tra el poder d« estas,- como dos furer-
zas que se templan y equilibran: d6 

I esta' itianim lo oomprendeti defta*» 
i mente algunos, pero con evident* 
I error; pues a»i como el sentimiento 
i consecvador, lejos de ser refractario 

al sentimiento liberal, essu comple
mento y necesariamente armónico 
con él, asi también las; cámaras al-
tas ó senados ¡tienen por misión, no 
el sobreponerse consta ntemente iias 

cámaras de diputados, sino el revi
sar, enmendar y corregir los pro
yectos y disposiciones que estas en
víen á su deliberación. Y no se crea 
quo este juicio, que esta opinión pa
recen de autoridad, como sucedería 
si fuesen nuestros; pues la tienen, y 
grande, siendo como son, de uno de 
los mas brillantes y elevados repre
sentantes de la doctrina conserva
dora; son del ilustre duque de We-
llíiígton, Ique asi lo decía al conde 
de Derby en 1846, en una famosa 
carta que le escribió durante los vi
vos y célebres debutes á que dio lu
gar la reforma de la legislación de 
cereales, á que era tan opuesta la ma
yoría de lores ingleses. 

Admitida, mejor dicho, reconocida 
y sancionada, pues, la necesidad da 
e«t« inetitueion, do «eta aristocracia 
politice, tanto por la razón como por 
el testimonio unánime de todos los 
pueblos civilizados y prácticos eu 
metería de libertad política, parece 
obvio deducir que la misma necesi
dad «Kiste en España; sin que sea 
preciso, por tanto, apelar á largoa y 
dibtiutos razonamientos que lapon-
gan^mas de relieve. Y si existe» na
tural es entonces que la cuestión 
quede en tal casu" reducida á discu
tir y resolver la-manera mejor d^or-
ganízarla, para qnie funoion»con re-
guioi'idad, pura que produzca el 
bien'para que armónicamente |coe-
xiata con lus demrá instituciones- ó 
poderes políticos. Y como esta pun
to da margen á multitud de diver
sas apreciaciones, parécenos opor
tuno, antes de exponer la nuestra, 
tender una rápida mirada sobre su 
constitución y manera de ser en los 
primeroft puebles de Europa,. 

Juan elementa Gavero Martínez. 

Ha fallecido en Nueva-Yock un 
hombre importantísimo, Mr. W. B. 
Astor, cuya fortuna se calcula en 
200 millones de pesos. El difunto na
ció en esa ciudad el año 1792 y con
taba por lo tanto 84 años. Era el 
primer propietario de esa ciudad, no 

I habiendo barrio donde no poseyera 

fincas urbanas de gran valor. En 
1859 fundó en esa ciudad la biblio
teca publica que lleva su nombre y 
en la cual ha linvertido unos 900.000 
pesos. Su padre Juan Jacobo Astor 
emigró desde Alemania y creó par
te de la enorme fortuna que deja el 
hoy díftinto, quien lalacrecentó du
rante su vida, haciéndola ascender á 
20 millones que heredó hasta los 200 
que se calcula ha dejado. Deja trts 
hijos y dos hijas, y gran número de 
desgraciados á quienes socorría con 
liberalidad, que llorarán su muerte-

Un rgentleman» llamado Smit-
hurst que reside actualmente en 
Nueva-Cluínea,iha dirigido á sus ami* 
gos de Ihglaterra una carta, de la 
que resulta que la raza dé las aves 
gigantes no se ha estinguido aun. 
El viajero inglés ha visto dos aves 
poco conocidas. 

• Una de ellas, dice, estaba sobre 
el tronco de un árbol y huyó cuando 
nos aproximamos. El ruido de sus 
alas se asemejaba al que produce una 
locomotora que arastra lentamente 
un tren largo. Cuando voló, oímos 
venir otra con el mismo ruido que 
hace un tren al acercarse. Pudimos 
observarla con facilidad y nos pare
ció medir de diez y seis ¿dlaz y ocho 
pies do una ala áotra mientras v e 
íaba; el cuerpo era oscuro y tenía ol 
pecho blanco, «I cuello prolongado 
y el pico largo y recto. Nuestros fu
siles no hicieron efecto sobre ella. 
Tengo la seguridad de que la toca
mos, pero no pareció sentir nada, y 
ni siquiera aceleró el vuelo.» 

Un despacho dirigido desde Ñapó
les al observatorio de Paris, anun
cia que el Vesubio está cubierto de 
nieve, y que después del temblor de 
tierra del dia 6 se halla en erupción. 
El temblor de tierra se sintió á las 
tres y cincuenta y cinco minutos de 
la madrugada en dirección de Norte 

' á Nordeste. 
Desda algunos diasantes, el seis-* 

mógrafó dal Observatorio del 'Vesu-
- bib, instrumento dé una gran »ensi-

bilidad, inventado por M. P*luner¡, 
indicaba sacudidas continuas y se
mejantes en un lodo á las quo pre
cedieron á la erupción de 1872. 


